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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eieniplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas, clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de feciia 27 de Enero de 1936.) 

A D V F . R T E N C TA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d^ 

Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Dictando instrucciones para 
reprimir la defraudación en el im
puesto de «Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles)). 

G O B I E R N O G E N E R A L 
Orden.—Abriendo un concurso para 

la adjudicación de papel recogido y 
para el que se recoja. 

Orden.—Dictando normas para inten
sificar la recogida de papel. 

. M í ü i n w t r a c i o n P r o v í u c i a í 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

diputación provincial de León. 
Comisión gestora.—Circular. 

0lnisión Depuradora del Magisterio 
^ la provincia.—-.Aínincío. 

^ m i n i s t r a c i ó n de J a s í i c i a 
fictos de Juzgado. 
W u / a de citacións. 
He(imsitorias. 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADB 

Orden circular 
Con el fin de regular la acc ión i n 

vestigadora y reprimir la defrauda
ción en el impuesto de «Patente Na-

; cional de Circulac ión de Automóvi -
| les», se recuerda a las Oficinas de 
| Hacienda la necesidad de que cum-
! plan con gran rigor las disposicio-
| nes vigentes, y se les previene, ade
más , que tengan en cuenta las si
guientes instrucciones: 

1.a Los vehículos de todas clases 
que figuraban en la s i tuac ión de 
alta en los padrones el día 1.° de Fe
brero ú l t imo, debe rán estar provis
tos de la oportuna patente. 

Los propietarios de vehículos su
jetos a t r ibu tac ión que, estando ma
triculados en territorio no liberado, 
se encuentren en el incorporado al 
Movimiento Nacional , deben pro
veerse de las patentes que a éstos 
correspondan en alguna de las pro
vincias de régimen c o m ú n , sin con
s iderac ión al lugar en que acciden
talmente residan. A este efecto, solí- i 
c i ta rán , por medio de instancia, un 
alta provisional, que da rá lugar a la-j 
expedición y cobranza de las paten-

1 tes, y cuando se restablezca la nor-
| mal idad en la capital de la provin-
| c ia en que figurasen matriculados 
| los coches, 'serán baja en ella las 
j cantidades satisfechas. 

Las Delegaciones ante las que se 
presenten las altas c o m u n i c a r á n a 
las de origen las patentes percibidas, 
y e l i m i n a r á n entonces de sus docu
mentos cobratorios los vehículos co
rrespondientes. 

2. a Los coches de las clases B y 
C, dispensados del pago de la paten
te, de conformidad con el Decreto 
n ú m e r o 154, de 6 de Enero ú l t imo , 
y ios de las clases A y D, que esta
ban en s i tuac ión de baja con ante
r ior idad a 1.° de Ju l io de 1936, y que 
se encuentren actualmente requisa
dos para las necesidades del M o v i 
miento Nacional , debe rán llevar la 
hoja de requisa en el lugar de la 
Patente. Estos coches no p o d r á n ser 
utilizados para servicios particula
res, i ncu r r i éndose en responsabili
dad en caso contrario. 

Quedan t a m b i é n exceptuados del 
pago del impuesto, en virtud del c i 
tado Decreto, los vehículos en esta
do de inut i l izac ión total, debida
mente justificada. 

3. a Para que las Adminis t racio
nes de Rentas Púb l i ca s que adopten 



las medidas reglamentarias c o n 
aquellos propietarios que no se hu
biesen provisto de las Patentes de 
sus respectivos coches, c u i d a r á n las 
Tesorer ías de remitir a dichas de
pendencias, sin demora alguna, la 
re lac ión de deudores a que se refiere 
la p revenc ión 6.a del a r t í cu lo 75 del 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

4. a Las Administraciones de Ren
tas Púb l i cas p o n d r á n el mayor cu i 
dado en el estricto cumpl imiento de 
los a r t ícu los 13 y 14 del Reglamento 
del impuesto. A tal efecto, los ve
h ícu los llamados de «Reserva», esta
r án provistos de la Patente gratuita 
y del precinto reglamentario, y los 
agentes de la Autor idad que obser
ven la c i r cu lac ión no oficial de aU 
gano de estos vehículos , lo comuni 
c a r á n a las Delegaciones de Hacien
da, y si resultase que los propieta
rios h a b í a n incumpl ido la obliga
c ión ds dar el parte a que hdce refe
rencia e! ú t i m o párrafo del citad'o 
a r t í cu lo 13, se les i m p o n d r á la san
ción de 25 pesetas por primera vez. 

Las mencionadas Oficinas lleva
r á n cuenta de las salidas que cons
ten en los aludidos partes, y trans
curridos los plazos que señala el 
invocado ar t ícu lo 14, p r a c t i c a r á n se
guidamente las l iquidaciones opor
tunas. 

5. a Los propietarios cuyos veh ícu 
los no lleven en sitio visible la Pa
tente, o en su caso,la hoja de requisa, 
i n c u r r i r á n en las multas reglamen
tarias, que serán exigidas en el acto 
por los Agentes de la Autor idad , los 
que, en el supuesto de resistencia o 
negativa de los interesados a satisfa
cerlas, p rocederán inmediatamente 
a la de tención de los coches, decre< 
t á n d o s e por la Admin i s t r ac ión de 
Rentas el precintado y embargo de 
los mismos, para responder del i m 
porte de las sanciones, con arreglo 
al n ú m e r o 17 de la Real orden de 24 
de Febrero de 1928. 

6. a L a Inspecc ión , directamente o 
por medio de los Agentes de la Auto
r idad, ejercerá constante vigilancia 
cerca de los vendedoras de coches, 
para impedir que los compradores 
hagan uso indebido de las placas y 
patentes correspondientes a los nue
vos o usados, e in ic iará los oportu
nos expedientes para exigir la res
ponsabil idad que determina el ar
t ícu lo 40 del Reglamento del Impues
to y disposiciones aclaratorias (Real 

orden 21 Diciembre Í927, R. O. 21 fe
brero 1928 y D. 26 septiembre 1938). 

Asimismo, por la Inspecc ión se 
efectuará la inmediata comproba
ción de las bajas de los veh ícu los a 
que se refiere el a r t í cu lo 2.° del re
petido Decreto n ú m e j o 154. 

Burgos, 31 de Marzo de 1937—Fi-
i íe i l á ^ a . • 
Sr, Presidente de la Comisión dej 

Hacienda y Sres. Delegados y Sub- | 
delegados de Hacienda. 

i O B H O GENERAL 
O R D E N E S 

Habiendo comunicado los Gober
nadores Civiles, en cumplimiento de 
la Orden de este Gobierno General, 
fecha 4 de Febrero pasado (B. O. nú
mero. 111), que tienen almacenadas 
diversas cantidades de papel usado, 
es llegado el momento de disponer 
del mismo para los fines de ayuda a 
la economía Nacional y benéficos a 
que se refiere aquella disposición. 

A estos efectos he a c o r d á d o abrir 
un Concurso para la ad jud icac ión , 
tanto de papel ya recogido, como del 
que se recoja en adelante. Concurso 
que se a justará a las siguientes bases: 

1. a E l plazo de presen tac ión de 
pliegos será el de diez días , desde la 
publ icac ión de esta Orden en el Bole
tín Oficial del Estado. 

2. a Dichos pliegos §e p resen ta rán , 
cerrados y lacrados, en el Gobierno 
General, Sección de Beneficencia. 

3. a E l día siguiente a la termina
ción del plazo marcado, y a su hora 
de las doce, se a b r i r á n los pliegos en 
presencia del Sr. Secretario General 
y de un miembro de lá Sección de 
Beneficencia, l evan tándose la corres
pondiente acta. 

4. a Los concursantes h a r á n cons
tar en sus respectivos pliegos el pre
cio medio por tonelada de papel, en 
sus puntos de recogida, en tend ién
dose por tales los almacenes estable
cidos enjas capitales de provincia, y 
debiendo presentar un preqio ún ico 
para toda la Pen ínsu la . E l colocarlo 
en las capitales de provincia, será de 
cuenta de las Autoridades, y de car
go de los adjudicatarios el porte del 
a lmacén a la fábrica. 

5. a Este Gobierno -General, o ídas 
la Jefatura de Industria de Vallado-

l id y la Sección de Beneficencia h ^ . 
la ad jud icac ión . 5 

6. a Los que deseen concursar 
d r á n examinar el papel al mácenla 
en las capitales, y los Gobiernos r 
viles les faci l i tarán este examen 

7. a Los adjudicatarios vendrá 
obligados a cooperar con las Autori 
dades para la recogida de papel- *' 
para 1$ imp lan tac ión de los medios 
conducentes a intensificarla. 

Los Gobernadores Civiles publica
r á n esta Orden en los Boletines Oficia-
les de sus provincias, en el más breve 
plazo posible. 

Val lado l id , 30 de Marzo de 1937,-,, 
E l Gobernador General, Luis Valdés. 

Cumpliendo un alto fin patriótico 
y benéfico la Orden de este Gobierno 
Gerjeral de fecha 4 de Febrero últi
mo (B O. n ú m e r o 111), sobre recogi
da de papel.usado, al facilitar por un 
lado a las F á b r i c a s Nacionales mate
ria prima para su fabricación, evi
tando con ello las compras en el 
extranjero con la consiguiente salida 
de divisas y contribuyendo por otro 
lado a al iviar en parte los graves 
problemas benéficos, de la hora 
actual; como complemento de dicha 
Orden y para intensificar la expre
sada recogida, vengo en disponer; 

• 1.° Por los Gobernadores Civiles 
se oficiará a todos los Centros Oficia
les, Diputaciones, Ayuntamientos, 
Audiencias, Juzgados, Centros Sani
tarios, etc., así como a las principa
les Sociedades existentes en su pro
vincia . Ferrocarriles, Bancos, etcé
tera, para que con todo celo recojan 
todo el papel usado y lo remitan a 
los Centros benéficos de recogida o 
en su defecto a los Ayuntamientos, 

2.° Recabará igualmente la ayuda 
de la C á m a r a de Comerc ió e Indus-
dustria, para que ésta excite el celo 
de los comerciantes e industriales a 
este fin y se encargue, a ser posible 
de la recogida diaria en los distintos 
comercios e industrias, del paPe 
usado y de su remis ión a los Centros 
de recepción 

3,° E n igual sentido estimulara el 

celo de las diversas Instituciones be' 
néficas o sociales existentes en 
respectivas provincias para que Por 
las mismas se coadyuve a la inteo 
sificación de la recogida de papel-

4.° De los ingresos l íquidos ^ 



^ o M e n ^ n .i» i« p « ^ . » « M a t í i i i pminsial it Ledo 
^gstiníi'''1 GI cincuenia por cienio 
' ara las Instituciones benéficas que • 
lo liayan recogidó, y el otro cincuen-
la Por c^ento se ingresará en e' ^0,1- | 
¿o de Protección Benéfico Social . j 

5.0 Del producto lambién l íqu ido | 
qUe se obtenga del papel recogido | 
Dor las Autoridades y otras Entida-1 

se des t inará el cincuenta por | des, 
ciento a la Beneficencia Provincia l , 
y el resto se ingresará igualmente en 
el Fondo de Protecc ión Benéfico So
cial. 

6,° Del cincuenta por ciento que ! 
se destina a las entidades de Benefi
cencia, deberán éstas rendir corres
pondiente cuenta justificada a la 
Junta Provincia l de Beneficencia. 

Valladolid, 30 de Marzo de 1937.— 
El Gobernador General, Lu i s Valdés. 

MiioÉíraüláa preüasiül 

iensfl civil de la m m m de Leio 

C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Acordado por la Comis ión Gesto

ra, en sesión del 22 del pasado Mar
zo, incoar expediente de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores 
a esta Diputac ión por el concepto 
de apor tac ión forzosa de. ejercicios 
anteriores al actual, se pone en co
nocimiento de los respectivos A l c a l 
des, para dar cumplimiento a lo or
denado en el a r t ícu lo 271 del Esta
tuto provincial . 

E n cuanto a los débi tos por el im
puesto de cédulas personales de ejer
cicios anteriores al de 1936, tenien
do en cuenta que lo r é c a u d a d o tiene 
el carác ter de depósi to a disposición 
de la Diputac ión , se pasa rá el tanto 
de culpa a los Tribunales de Jus
ticia. 

León, 2 de A b r i l de 1 9 3 7 . - E l Pre
sidente, R a m ó n del Riego. 

C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado comunica a este Gobierno 
resolución de la Secretar ía General 
de S. E . el Jefe del Estado aclarando 
dudas suscitadas sobre el alcance 
del Bando por el que se sanciona el 
atesoramiento dé la plata amoneda
da, que dice como sigue: 

«Vista la consulta formulada por 
V. E. en 29 del actual sobre el alcan
ce del Bando por el que se sanciona 
el atesoramiento de plata amoneda
ba y la forma de cohonestar dicho 
precepto con el a r t ícu lo 240 del Có
digo de Justicia Mil i ta r que se invo
ca en el Decreto de 9 de Noviembre 
Próximo pasado, esta Secretar ía con
sidera que dentro de las facultades 
gubernativas y como medida ejem
plar debe imponerse las sanciones 
establecidas en el mencionado Ban
do, sin perjuicio de que s imu l t ánea 
mente se dé traslado a la Autor idad 
^ d i c i a l correspondiente pá ra san
cionar el delito perseguido.» 

Lo que se publica en este per iódi-
Co oficial para general conocimiento 
^ el de las Autoridades correspon-

Comis ión 
i e l M 

del Personal 
do la Provincia 

di entes para la ejecución y curjipli-
^'ento de lo que se ordena. 

León, 3 de A b r i l de 1937. 
E l Gobernador-Presidente. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Ignorando esta Comisión el domi
ci l io de los maestros de la siguiente 
relación, y deseando conocerlo, se 
hace públ ico el nombre de los mis
mos para que por sí o por sus fami
liares lo manifiesten o pasen por la 
Dirección del Instituto Nacional a 
recoger documentos que le intere
san, en un plazo de ocho días. 
. Javier Diez Natal, de Hospital de 
Orbigo. 

Celestino de la Piedad, de Con-
forcos. 

María Alonso Zorita, de Al i ja de 
los Melones. 

Herminio Prieto Pérez, de Torne
ros de la Valder ía . 

Sigerico Cordero García, de. Soto 
de la Vega. 

Jesús Gómez Tevar, de Roperue-
los del P á r a m o . 

Manuel Monzones, de Mur ías de 
Rechivaldo. 

Jesús Prieto, de Bai l lo . 
Antonio Valbuena, de Santa M a 

ría de la Isla. 
José María R o m á n Rubio, de Qu in -

tanilla. 
Angel Alvarez, de Iruela. 
Camilo Labrador, de San Fel iz de 

la Vega.. 
León, 30 de Marzo de 1937.—El 

Presidente, J o a q u í n L . Robles. 

Mminislratidn de iastiM 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta c iu
dad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado y Secretar ía del refrendante 
de los que se h a r á menc ión , ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, a la letra, dicen: 

«Encabezamien to , — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a Veintidós de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
siete; el Sr. D . Enr ique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de ju ic io eje
cutivo, seguidos entre partes: de la 
una, y como ejecutante. E l Banco de 
España , Sucursal de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z y dirigido 
por el Letrado D. Publ io Suárez 
Uriarte, y de la otra, y como ejecuta
da, D.a P l ác ida Maclas Cuesta, ma
yor de edad, viuda y vecina de V i l l a -
blino, declarada en rebeldía , sobre 
pago de cuatro m i l setecientas trein
ta pesetas con cincuenta cén t imos 
de pr incipal , y 

Parte disposi t iva—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D.a P lác ida García Cuesta, mayor 
de edad, viuda y vecina de V i l l a b l i -
no, y con su producto, pago total a l 
ejecutante Banco de España , Sucur
sal de esta ciudad", de las cuatro m i l 
setecientas treinta pesetas con c in 
cuenta cén t imos de principal , obtejo 
de este procedimiento, intereses le
gales de dicha suma desde la presen
tación de la demanda, a razón del 
cinco por ciento anual y costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
cuales condeno expresamente a la 
ejecutada, con la salvedad, respecto 
a los bienes inmuebles, ún icos em
bargados en estos autos, que no po
drá seguirse el apremio hasta que la 
suspens ión de éste se alce. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente a la lit igan
te rebelde, si así lo solicitare la parte, 
contraria, o en otro caso en la forma 
prevenida en la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha del enca
bezamiento.—Enrique Iglesias.—Ru
bricado.» ' 



Y para que sirva de notificación 
en legal formar a la demandada re
belde, 1)." Plácida Macías Cuesta, 
viuda y vecina de Vi l l ab l ino , se ex
pide el presente que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León, a treinta de Marzo 
de mil novecientos treinta y siete,— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario ju 
dic ia l , P . H . , Angel Torices. 

N ú m . 138.-35,00 ptas 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia 
del partido, por hallarse el propie
tario en comisión de servicio. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ordinai io de 
menor cuan t í a de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezami-ento y parte 
dispositiva. 

((Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diez y siete de Marzo de m i l 
novecientos treinta y siete; el señor 
D . Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
munic ipa l de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia del 
partido, por hallarse el propietario 
en comis ión de servicio, asesorado 
del Letrado D. José Diez Novo, ha 
visto los prasentes autos de jü ic ió 
ordinario de menor cuant ía , segui
dos entre partes: de la una, como 
demandante, D.a Leonor Ares Seco, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Valdespino de Somoza, representada 
por el Procurador D. Manuel Mart í
nez y Martínez, y defendida por el 
Letrado D. Adolfo Alonso Manrique, 
y de la otra, como demandados, do
ñ a Genoveva T o m á s Fa l agán , mayor 
de edad, viuda; D. Marcos Centeno 
T o m á s y D. Avel ino Carbajal Céla-
da, labradores, vecinos ¡jtodos de V i -
l lal is de la Valduerna, pueblo del 
Ayuntamiento de Vi l l amontán , sobre 
rec lamac ión de cinco mi l ochocien
tas ochenta y cinco pesetas. 

Fa l lo : Que eslimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Martínez, en representac ión 
de D.a Leonor Ares Seco, contra doña 
Genoveva T o m á s Fa lagán , D. Ave l i 
no Carbajal Celada y D. Marcos Cen
teno T o m á s , debo condenar y con
deno a d icho§ demandados, a que 
paguen a la demandante solidaria

mente la suma de cinco mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas, con 
el interés legal dé esla cantidad des
de el día de la interposición de la 
demanda, y al pago de lodos los gas
tos y costas causadas en este litigio; 
se ratifica el embargo preventivo 
decretado «por aü to de veintiuno de 
Enero del corriente año , que se llevó 
a efecto en veinticinco del mismo 
mes, en bienes de la demandada 
D.a Genoveva T o m á s Fa lagán . 

Notifíquese esta resolución a las 
partes y por lo que se refiere a los 
demandados rebeldes en la forma 
que determina el a r t ícu lo setecien
tos sesenta y nueve de la, Ley de 
Enjuiciamiento c h i l . 

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Tagarro. 
—Licdo. , José Diez Novo.» 

Publ icada en el mismo día. 
Y para su pub l i cac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes, expido el pre
sente en Astorga, a veinte de Marzo 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Cipriano Tagarro.—El Secretario ju 
dic ia l , Valeriano Mart ín . 

Núm. 139.-40,00 pts. 

' Cédula de citación 
E n la demanda de juicio, verbal" 

c iv i l promovido en este Juzgado por 
D. Máximo Sánchez , vecino de Ta-
rani l la , contra indeterminados he
rederos de D. Pr imi t ivo Morán, ve
cino que fué del c i tado-Tarani l la , 
hoy en ignorado paradero, sobre 
pago de quinientas pesetas, se ha 
seña lado para la ce lebrac ión del 
ju ic io el día 17 de A b r i l p róx imo, 
y hora de las Catorce, en esta A u 
diencia, y por auto de esta fecha, se 
acordó se les cite a los indetermi
nados herederos del finado Sr. Mo
rán, por medio del presente edicto 
para que comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado munic i 
pal en el J i a seña lado , bajo aperci
bimiento que de no,comparecer con 
sus pruebas, por sí o por medio 
de apoderado, les pa r a r á el perjui
cio consiguiente. 

Juzgado municipal de Renedo de 
Valdeluéjar , a 27 de Marzo de 1937.— 
E l Secretario accidental, Angel Viejo. 

N ú m . 133.—6,50 ptas. 

R( (¡nisilorias 
García Martínez, José, de veintiSej 

años de edad, hijo de Santiago 
nigua, natural de Madrid y dotujp-
liado últ ima mente en Fabero. •* 

Santalla Berlanga, Emi l i o , de vei^ 
te años de edad, hijo de Angel ype 
Ira, natural y domicil iado última 
mente en Berlanga del Bierzo. 

Alvarez Panizo, Rogelio, de vein
tinueve años edad, hijo de Paulino y 
María , natural de Castropodarne y 
domici l iado en Matarrosa, todos sol
teros, y mineros, procesados en cau
sa n ú m . 6 de 1936, por allanamiento 
de morada, comparece r án ante este 
Juzgado, en t é rmino de diez días a 
constituirse en pris ión, que les fué 
decretada por la superioridad en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican, serán declara
dos rebeldes y les pa r a r á el perjuicio 
a qüe hubiere lugar en derecho. 

Dada en Vil lafranca del Bierzo a 
17 de Marzo de 1937.—El Juez, Dimas 
Pérez. — E l Secretario, Avelino Fer
nández . 

o 
o c - ' 

Antonio Alonso y Daniel Mata, ve
cinos de Folgoso de la Rivera, cuyas 
señas personales j^demás particulares 
se ignoran, comparece rán ante este 
Juzgado Mil i tar , n.0 2, dentro de las 
48 horas siguientes a la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León a 17 de Marzo de 1937—El 
Teniente Juez instructor, Marcos Ro
dríguez. 

• o , ¡ rw, i 
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Muñiz Viñuela , Guil lermo, (a) Fa--
jaro, hijo de Dionisio y María, de 
veinte años de edad, soltero, de ofi' 
ció carpintero, natural y vecino de 
Robledo, Ayuntamiento de Matalla-
na, en este partido jud ic ia l , compa
recerá en el t é r m i n o de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
para constituirse en pr is ión con mo
tivo de sumario que se le ha instruí' 
do por tentativa de estafa con el nu
mero 60 de 1934, en el que se halla 
procesado, aperc ib iéndo le que de no 
comparecer, será declarado rebelde' 

A la vez ruego y encargo a todas 
las autoridades procedan a su busca 
y captura, pon i éndo lo a disposici011 
de este Juzgado en el Depósito mu 
nicipal de esta v i l l a . 

Dado en La Veci l la , a 30 de Mar' 
zo de 1937.—El Juez de Instruccio^ 
accidental, (ilegible).—El Secretan 
judic ia l , El isardo L i m i a . 


